DISCURSO DE APERTURA

PRESENTACIÓN ORAL DEL SEGUNDO Y TERCER INFORME COMBINADO DE LA REPÚBLICA DEL ECUADOR SOBRE LA IMPLEMENTACIÓN DE LA CONVENCIÓN SOBRE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD 

29 y 30 de agosto de 2019 

Ginebra, Suiza

Buenas tardes estimado Señor Presidente y miembros del Comité. Reciban un afectuoso saludo del pueblo ecuatoriano; y, del Señor Presidente Constitucional de la República del Ecuador, Lenín Moreno Garcés y de su Señora esposa Rocío González de Moreno, Presidenta Ad Honorem del Comité Interinstitucional “Plan Toda Una Vida”. 

Nuestro Presidente representa a una población de 17.307.369 habitantes, de la cual, el 50,38% son mujeres; y, de hecho, nuestra Delegación está conformada en su mayoría por mujeres ecuatorianas, que me permito presentarles: 
La Secretaria Nacional de Derechos Humanos; Sra. Cecilia Chacón, con rango de Ministra.
La Viceministra de Inclusión Social; Sra. Soledad Vela.

La Directora Nacional de Discapacidades del Ministerio de Salud; Srta. Diana Cárdenas.

La Directora Nacional de Educación Inclusiva y Especializada; Srta. Lorena Salazar.

Por parte de la Sociedad Civil de personas con discapacidad: La Sra. María Cristina Kronfle.
Y, mi persona, Xavier Torres; como Jefe de la Delegación; Consejero de Gobierno y Presidente del Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades – CONADIS Ecuador.
Ecuador lidera procesos importantes dentro de la Región en el ámbito de las discapacidades; es así que, desde cuando el actual Presidente de la República fue Vicepresidente y luego Enviado Especial ante la Organización de Naciones Unidas, fomentó e incentivó la suscripción de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad y trabajó en la garantía de sus derechos y de sus familias; tanto en Ecuador, como en el resto del mundo; esto debido a que su  condición de discapacidad física le permite una mayor visibilización dentro del contexto global. 
Como hecho relevante, menciono la ejecución del Primer Estudio Biopsicosocial, clínico y genético de las discapacidades, MISION MANUELA ESPEJO, con un trabajo importante de identificación y registro de personas con discapacidad de las áreas urbanas y rurales del país. Ahora, nos encontramos realizando una segunda fase mediante la MISION LAS MANUELAS, ejecutado por la Secretaría Técnica del Plan Toda Una Vida, nombre que identifica nuestro actual Plan Nacional de Desarrollo. Función importante también de la Misión Las Manuelas es la coordinación y articulación de los servicios que ofrecen los Ministerios, para una atención efectiva de las personas con discapacidad en los territorios; de esta manera se garantiza el acceso a los servicios públicos.

La última versión de la Ley Orgánica de Discapacidades del Ecuador fue publicada en el año 2012; y su Reglamento fue actualizado en octubre del 2017, lo que nos ha permitido incorporar treinta y cuatro (34) medidas de acción afirmativa, como: beneficios tributarios, descuentos de tarifas, exenciones de tasas; transferencias económicas; becas; atención preferente; entre otras; que evidencian el compromiso asumido por el gobierno nacional y los gobiernos autónomos descentralizados en sus presupuestos.
Igualmente, el marco legislativo ecuatoriano incluye la promulgación de dieciocho (18) Leyes con enfoque de discapacidad y no discriminación, para el respeto y ejercicio de los derechos de las personas con discapacidad. A fecha actual, la Asamblea Nacional del Ecuador, analiza las actualizaciones de la Ley Orgánica de Discapacidades planteadas desde diversos sectores sociales, como el presentado por la Abg. María Cristina Kronfle, quien nos acompaña en la Delegación.  
El Consejo Nacional para la Igualdad de Discapacidades – CONADIS Ecuador, es la institución de la Función Ejecutiva encargada de la formulación, transversalización, observancia, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en discapacidades.

El Consejo se encuentra conformado por diez (10) Consejeras y Consejeros; de los cuales, cinco (5) representan a la Sociedad Civil; fueron elegidos de forma paritaria, mediante concurso de méritos por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social; y, son titulares de derechos que representan a las cinco discapacidades reconocidas en la Ley: física, intelectual, auditiva, visual y psicosocial. 
El Estado ecuatoriano por su parte, está representado por cinco (5) Consejeros o Consejeras, uno por cada Función del Estado. La Abg. María Cristina Kronfle es una de las Consejeras electas, representando a las personas con discapacidad física, además fue designada como representante de la sociedad civil para la presentación de este Informe.  

El Ministerio de Salud Pública es la autoridad nacional responsable de la calificación de discapacidades; que implica un proceso de evaluación integral de la condición biopsicosocial de la persona. Durante los años 2017 y 2018, CONADIS Ecuador, el Ministerio de Salud, la Academia y las Federaciones Nacionales De y Para la Discapacidad, trabajamos en la generación de un instrumento propio que nos permita realizar la calificación de las personas con discapacidad; identificando las deficiencias, las limitaciones funcionales, y, sobre todo, las restricciones de la participación en las relaciones con el entorno debido a las barreras existentes. El nuevo instrumento entrará en vigencia a partir de enero del año 2020. 
Luego,
 de la calificación, los datos son ingresados al Registro Nacional de Personas con Discapacidad. Este es un Registro nominal de todas las personas con discapacidad legalmente reconocidas en el Ecuador. Por tanto, la métrica de la discapacidad en el país, se rige bajo esta norma legal. A la fecha, 466.236 personas se encuentran acreditadas como personas con discapacidad. Para el año 2020 se suprimirá el uso del carné de discapacidades, y se incorporará los datos de discapacidad en la cédula de ciudadanía. 
La Agenda Nacional para la Igualdad de Discapacidades, nuestro Plan Nacional de Discapacidades, para los años 2017 a 2021, fue elaborada por CONADIS Ecuador, y se encuentra alineada a los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS), al Plan Nacional de Desarrollo y a los postulados de la Convención sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad. Fue construida de forma participativa, entre las instituciones del Estado y la sociedad civil.

Las Instituciones ejecutoras reportan periódicamente los indicadores que reflejan el cumplimiento de las metas del Gobierno Nacional, que evidencian los avances del cumplimiento de los derechos, acciones afirmativas y ajustes razonables para las personas con discapacidad y sus familias, en todo el territorio nacional.

La ejecución de las políticas públicas del ámbito de discapacidades se realiza a través de los Ministerios y otras Instituciones del Estado y de la Sociedad Civil organizada, dentro del ámbito de sus competencias, así:

El Ministerio de Salud, a través de una Dirección Nacional de Discapacidades;

El Ministerio de Educación, a través de la Subsecretaría de Educación Inclusiva y Especializada;

El Ministerio de Inclusión Económica y Social, a través de la Subsecretaría de Discapacidades;

El Ministerio de Trabajo, a través de la Dirección de Atención de Grupos Prioritarios;

El Ministerio de Deporte, a través del Comité Paralímpico Ecuatoriano; 
El Ministerio de Turismo, a través de programas de Turismo Accesible; 
La Secretaría Técnica del Plan Toda Una Vida, a través de la Misión Las Manuelas; entre otras instituciones, que dan cuenta de la institucionalidad de las políticas públicas en el Estado ecuatoriano. 
Los indicadores que evidencian logros en cuanto a su permanencia e incremento cuantitativo, durante los años 2017 a 2019, son los relativos a las áreas de:

Salud: con la entrega de 58.799 ayudas técnicas, y 4.811.160 niños y niñas tamizados para la detección temprana de deficiencias: metabólicas, auditivas, visuales y del neurodesarrollo. 
Educación: que reporta 38.446 niños, niñas y adolescentes con discapacidad, en edad escolar de 3 a 18 años, que se encuentran incluidos en el Sistema Educativo Nacional. Esto representa el 58% del total de niños, niñas y adolescentes con discapacidad del país.

Protección social: que atiende a 165.290 personas con discapacidad con transferencias económicas y a 34.340 personas en los servicios de protección social;

Inclusión laboral de 72.177 personas con discapacidad en el mercado ordinario.
Igualmente, el fortalecimiento de los procesos de acceso al sufragio para personas con discapacidad; han logrado que, en el último proceso electoral del año 2019, ejerzan su derecho al voto 298.966 personas con discapacidad, que representa el 75,58% de las personas con discapacidad empadronadas.
Es significativo, el avance en el acceso a la Justicia, con el desarrollo de las “Rutas y Protocolos para la Protección de Derechos de las Personas con Discapacidad”; el “Manual de Atención en Derechos de Personas con Discapacidad en la Función Judicial”; y, el “Directorio de Complejos y Unidades Judiciales” con los cuales se ha capacitado a 20.459 operadores de justicia y 16.891 agentes de la Policía Nacional. Además 257 Complejos y Unidades Judiciales implementaron medidas de accesibilidad al medio físico.

Hemos trabajado permanentemente para difundir una imagen positiva de las personas con discapacidad, sus derechos y el enfoque de igualdad y no discriminación, sensibilizando y concienciando a la población. Parte importante de esta intervención ha sido la utilización de cursos virtuales de sensibilización y capacitación, a los cuales han accedido 296.521 funcionarios públicos, con el fin de lograr una atención efectiva de las personas con discapacidad.
Otros avances destacables incluyen al Deporte adaptado y al Turismo accesible. Ahora nos encontramos mejorando los indicadores de calidad en la atención. 

Creo importante resaltar, además, el trabajo que se está realizando con las autoridades seccionales electas en el último proceso electoral, y que se posesionaron el 14 de mayo del 2019; con el objetivo de transversalizar la política pública de discapacidades, en el ámbito de sus competencias. 
Estamos incidiendo en otras áreas en las que todavía debemos mejorar, como son: el fomento de los emprendimientos productivos; ciudades más inclusivas; la mejora el acceso a vivienda de interés social, la gestión inclusiva del riesgo; los derechos sexuales y reproductivos para adolescentes, jóvenes y mujeres con discapacidad; la vida libre de violencias por género, doméstica y patrimonial; empoderar a las mujeres con discapacidad; la accesibilidad al medio físico, la movilización y el transporte; para lo cual tenemos varios proyectos y acciones en ejecución, algunos de las cuales cuentan con el apoyo de la cooperación internacional. 
Ecuador es un referente en el trabajo constante por y para las personas con discapacidad. Hemos realizado programas de cooperación e intercambio de experiencias con países como: Argentina, Colombia, El Salvador, España, Guatemala, Honduras, México, Panamá, Perú, República Dominicana. 

Sin duda, avanzamos; sin embargo, todavía tenemos camino por recorrer y aspectos que mejorar. Nuestra presencia como país ante Ustedes, miembros del Comité, tiene el único fin de poder evacuar sus inquietudes y brindar mayor información desagregada de los avances logrados y evidenciados en el Segundo y Tercer Informe Combinado, por lo que estamos a su disposición. 
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